
MARN-DEC-USEA-UAIP-2024-00303-33-2024

San Salvador, 13 de diciembre de 2024

Asunto: Respuesta a solicitud UAIP-2024-00303

Usuario Solicitante
Presente

Respetable Usuario:

En atención a solicitud enviada por la UAIP “1. Si este Ministerio ha otorgado Permiso
Ambiental de Ubicación y Construcción, así como de Funcionamiento, a favor de la Sociedad
Susshi Corporación S.A. de C.V., con el fin de poner en funcionamiento una carbonera
ubicada en el distrito de Coatepeque, municipio de Santa Ana Este; 2. En caso de existir tal
permiso, que me sea enviado a la dirección electrónica consignada en este escrito.”

Estimado usuario, se ha realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,

encontrando el proyecto NFA109-2018 Planta de Producción de Carbón Artesanal que

coincide con las características descrita es su solicitud.

Se adjunta URL de resolución ambiental.

https://padocumentos.ambiente.gob.sv/pa_marn_docs/DOCUMENTOS/PROYECTOS/1525/R
ESOLUCIONES/20210119132121121.pdf

Atentamente.
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